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Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de octubre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 10 de octubre de 2005, por la que
se aprueba la denominación específica de «Marque-
sado del Zenete» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Alquife (Granada).

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria,
código 18700736, con domicilio en C/ Hubert Meermans, s/n,
de Alquife (Granada), acordó proponer la denominación espe-
cífica de «Marquesado del Zenete» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto
200/1997, de 3 de septiembre.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la
denominación específica de «Marquesado del Zenete» para
el Instituto de Educación Secundaria de Alquife (Granada),
código 18700736, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 10 de octubre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 10 de octubre de 2005, por la que
se aprueba el cambio de denominación específica del
Instituto de Educación Secundaria «Guadaljaire» de
Málaga por el de «Profesor Isidoro Sánchez».

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria
«Guadaljaire», código 29010365, con domicilio en Nuevo
San Andrés. Complejo Guadaljaire de Málaga, acordó proponer
la modificación de la denominación específica del centro por
la de «Profesor Isidoro Sánchez».

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto
200/1997, de 3 de septiembre.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la
denominación específica de «Profesor Isidoro Sánchez» para
el Instituto de Educación Secundaria «Guadaljaire» de Málaga,
código 29010365, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 10 de octubre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 13 de octubre de 2005, por la que
se aprueba el cambio de denominación específica del
Instituto de Educación Secundaria «Miraflores», de
Marbella (Málaga), por el de «Profesor Pablo del Saz».

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria
«Miraflores», código 29701325, con domicilio en C/ Calva-
rio, 30, de Marbella (Málaga), acordó proponer la modificación
de la denominación específica del Centro por la de «Profesor
Pablo del Saz».

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto
200/1997, de 3 de septiembre.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la
denominación específica de «Profesor Pablo del Saz» para

el Instituto de Educación Secundaria «Miraflores», de Marbella
(Málaga), código 29701325, a propuesta del Consejo Escolar
del mismo.

Sevilla, 13 de octubre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 13 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla en el recurso núm. 502/2005, promovido por
don Carlos Domínguez Benjumea y otros, y se notifica
a los posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 13 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 13 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO
DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 502/2005, INTER-
PUESTO POR DON CARLOS DOMINGUEZ BENJUMEA Y
OTROS, Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA

INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 502/2005, interpuesto por don Carlos Domínguez
Benjumea y otros, contra la Resolución de esta Delegación
Provincial de Educación de fecha 6 de septiembre de 2005,
por la que se estimaban parcialmente las reclamaciones pre-
sentadas por un grupo de padres/madres contra el proceso
de escolarización en el primer curso de Educación Infantil
en el C.C. «Compañía de María», de Sevilla, y para que se
realizasen los emplazamientos de los posibles interesados
correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 13 de octubre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 502/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
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al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 13 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Sevilla en el recurso núm. 509/2005, promovido por
doña Pilar López Fernández y otra, y se notifica a los
posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 13 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 13 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO
DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 509/2005, INTER-
PUESTO POR DOÑA PILAR LOPEZ FERNANDEZ Y OTRA, Y
SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTERPO-

SICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 509/2005, interpuesto por doña Pilar López Fer-
nández y otra, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Educación de fecha 10 de agosto de 2005, por
la que se estimaban parcialmente las reclamaciones presen-
tadas por un grupo de padres/madres contra el proceso de
escolarización en el primer curso de Educación Infantil en
el C.C. “Santa Angela”, de Osuna, y para que se realizasen
los emplazamientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 13 de octubre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 509/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse

el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 13 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla en el recurso núm. 534/2005, promovido
por doña Rafaela Carmona Maestre y otro, y se notifica
a los posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 13 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 13 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGA-
DO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO CUA-
TRO DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 534/2005, INTER-
PUESTO POR DOÑA RAFAELA CARMONA MAESTRE Y DON
FRANCISCO JAVIER OCAÑA CAMPOS, Y SE NOTIFICA A LOS
POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que
se aportase el expediente administrativo correspondiente al
recurso núm. 534/2005, interpuesto por doña Rafaela Car-
mona Maestre y don Francisco Javier Ocaña Campos, contra
la Resolución de esta Delegación Provincial de Educación de
fecha 8 de septiembre de 2005, por la que se estimaban
parcialmente las reclamaciones presentadas por un grupo de
padres/madres contra el procedimiento de admisión en el pri-
mer curso de Educación Infantil en el C.C. “Santa Ana”, de
Sevilla, y para que se realizasen los emplazamientos de los
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 13 de octubre de 2005.- El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 534/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-


